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Precios máximos de venta GLP  

  
 

Resolución de 9 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg e inferior a 20 kg, excluidos los envases de mezcla 
para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.  

• PDF (BOE-A-2024-18471 - 3 págs. - 209 KB)  

  

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

Licitaciones suministros de energía 
 

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico. 
Objeto: contrato basado combustibles a granel lote 2 Canarias. acuerdo marco Ministerio de Defensa 
combustibles líquidos (créditos iniciales). Expediente: 2024/ETSAE0906/00000388E.  

• PDF (BOE-B-2024-32660 - 2 págs. - 153 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 



Anuncio de Autoridad Portuaria Santa Cruz de Tenerife 
 

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife referente al trámite de competencia de 
proyectos en relación con la solicitud presentada por la entidad Disa el Hierro, S.L., de una concesión de 
dominio público portuario en la zona de servicio del Puerto de La Estaca (isla de El Hierro).  

• PDF (BOE-B-2024-32417 - 1 pág. - 143 KB)  

   

FUENTE: AGAVECAR 

 

Estadísticas CORES julio 2024 sobre consumos de productos petrolíferos  
 

CORES ha actualizado las estadísticas mensuales correspondientes al mes de julio 2024 en las que se 
incluye información sobre el consumo, comercio exterior, balance, producción y existencias de productos 
petrolíferos y gas natural en España.  

Si quiere obtener los consumos de productos petrolíferos por CCAA y provincias, pinche AQUÍ.  

FUENTE: CORES 

 

Estadística Gases Licuados del Petróleo (GLP)  
 



La CNMC ha actualizado las estadísticas sobre Gases Licuados del Petróleo (consumo, consumo por 
provincias, precios, etc…)  

Si quiere obtener las últimas estadísticas de GLP pinche AQUÍ.  

 

FUENTE: CNMC 

 

Cepsa reordena el consejo de Ballenoil y nombra a Manuel Sáez nuevo CEO 
 

Ballenoil ya es parte de Cepsa y, como tal, la firma que dirige Maarten Wetselaar ha reordenado la dirección 
de la petrolera low cost y ha colocado a cuatro nuevos miembros del consejo de administración, entre 
ellos un nuevo CEO. En concreto, los cofundadores David José Querejeta –antiguos consejero delegado 
de la firma– y Juan Sanz pasarán a desempeñar las funciones de consejeros ejecutivos, mientras que la 
dirección del consejo correrá a cargo de Manuel Sáez, antiguo Head of Strategy, M&A and Transformation 
- Mobility & Retail.  

Otros tres nombres de la matriz poblarán Ballenoil y mantendrán al mismo tiempo sus funciones en Cepsa. 
Entre ellos Pierre-Yves Sachet, vicepresidente ejecutivo en Mobility & New Commerce de Cepsa, que 
también presidirá la marca adquirida el pasado 26 de agosto; Jesús Herrero –que ocupa el cargo de Pricing, 
Análisis y Planificación en Cepsa– y Marta López –Legal Mobility y New Commerce– pasarán a ser 
consejeros en Ballenoil.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL ECONOMISTA 

 

Dejar de fabricar dos millones de vehículos o pagar hasta 13.000 millones 
de euros en multas 

 



Los fabricantes automovilísticos europeos están presionando para que la UE retrase dos años los objetivos 
de emisiones contaminantes de los coches para 2025, ya que estaría en juego la producción de hasta dos 
millones de vehículos. Así lo recoge un documento de la patronal ACEA al que ha tenido acceso Bloomberg 
y que recoge Europa Press.  

La actual normativa fija que las flotas vendidas por cada marca emita una media de 93,6 gramos de CO2 
por kilómetro entre 2025-2029. El año pasado, ese dato fue de 106, 6 gramos.  

Dos alternativas, las dos malas  

Quien no alcance esos objetivos, tendrá que abonar 95 euros por cada gramo de exceso y vehículo lo que, 
según la patronal europea ACEA, podría suponer unas sanciones conjuntas de 13.000 millones, a lo que 
habría que añadir otros 3.000 millones de los vehículos comerciales. Volkswagen, Renault, Stellantis y Ford 
serían las compañías más expuestas.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL MUNDO 

  
 

 

  

 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 



 

        

  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 

 


